
ÓRGANO 
INFORMATIVO 

UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

Adolfo Menéndez Samará” 
CONTENIDO 

Acta de sesión ordinaria de consejo universitario de fecha 28 de septiembre de 2010. 

Acta de sesión extraordinaria de consejo universitario de fecha 30 de noviembre de 2010. 

Reglamento General de Ingreso, Revalidación y Equivalencia para los alumnos de educación 
del tipo medio superior y licenciatura de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Reglamento Interior de las Comisiones Académicas de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Reglamento General de Modalidades Educativas de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Reglamento de Academias Generales por Disciplina de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Reglamento General de Servicios Bibliotecarios de la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Reglamento General de Servicio Social de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Acuerdo por el que se solicita la suspensión temporal para aplicar el artículo 133 fracción 
XI del Estatuto Universitario, artículo 40 del Reglamento de Incorporación y artículo 21 del 
Reglamento General de Ingreso, Revalidación y Equivalencia para los alumnos de educación 

del tipo medio superior y licenciatura para los aspirantes a ingresar a la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. 

Acuerdo para que se transmitan en vivo las sesiones del Consejo Universitario de la UAEM. 

Acuerdo por el que se deroga el artículo cuarto transitorio del Reglamento General de 
Incorporación de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Acuerdo por el que se Reforma el artículo 14 del Reglamento de Titulación Profesional. 

Por una humanidad culta 
DIRECTORIO 

DIRECTOR 
Dr. Jesús Alejandro Vera Jiménez 

Secretario General 

EDICIÓN 
Lic. Miguel Melo González 

Jefe del Departamento de Redacción 
Ana Lilia García Garduño 
Asistente Técnico Nivel II 

NÚMERO 59 AÑO XV 11 DE FEBRERO 2011 
La circulación de este órgano ofcial fué aprobada el día 9 de febrero de 

1995 en sesión ordinaria del H. Consejo Universitaro 
ÓRGANO INFORMATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE MORELOS 2007-2013 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, Av. Universidad, No. 1001, Col. Chamilpa C.P. 62209, Cuernavaca Morelos 
Tel. 329-7007, 329-7006 y 329-70-00 ext. 3105 



CUARTO.- Se declara derogada cualquier 
disposición que se contraponga al presente 
ordenamiento. 

QUINTO.- Los epígrafes que preceden a los 
artículos de este ordenamiento no tienen valor 
para su interpretación legal y sólo se incluyen para 
facilitar su conceptuación y su sistematización 
jurídicas, pero no aplican en relación con el 
contenido y alcance de las normas respectivas. 

SEXTO.- Dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento cada Mesa Directiva de las 
AGEDIS deberá realizar un nuevo registro 
de sus miembros, quedando sin efecto alguno 
al vencimiento de este plazo los hechos con 
anterioridad. 

REGLAMENTO GENERAL DE 
SERVICIOS BIBLIOTECARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.- Que la presencia de las bibliotecas 
han sido parte fundamental en el proceso de 
nacimiento y consolidación de nuestra Máxima 
Casa de Estudios como institución pública 
educativa, científca y cultural. 

II.- Que las bibliotecas forman parte 
fundamental del proceso de enseñanza-
aprendizaje y son elemento indispensable para 
la implementación y funcionamiento del nuevo 
Modelo Universitario. 

III.- Que en el contexto actual de sociedad 
del conocimiento, el contar con bibliotecas 
universitarias debidamente equipadas y con 
acervo pertinente a las necesidades de las labores 
académicas y a la vanguardia es un objetivo de 
insoslayable valor estratégico en el diseño y 
aplicación de los planes y programas académicos 

de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos. 

IV.- Que la Universidad ha visto crecer 
en los últimos años su infraestructura entre lo que 
se encuentra la creación de nuevas bibliotecas un 
requisito para obtener y conservar la acreditación 
de sus programas educativos. 

V.- Que la Institución cuente con una 
Biblioteca Central es un proyecto impostergable 
para el apoyo de sus fnes sustantivos. 

VI.- Que el desarrollo de las tecnologías 
digitales ha impactado de manera relevante muchos 
de los elementos constitutivos tradicionales de 
las bibliotecas y ha generado nuevas categorías 
emergentes en los servicios bibliotecarios como 
son la biblioteca digital, el libro electrónico y los 
catálogos automatizados las cuales requieren de 
una sistematización y regulación para una mayor 
racionalidad administrativa y legal. 

VII.- Que el estado actual en materia 
de servicios bibliotecarios prestados por la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos se 
ha complejizado y tiene amplias expectativas de 
expansión y diversifcación en el futuro por lo que 
es necesaria la generación de una reglamentación 
que encauce de manera pertinente todos los 
factores que confuyen en este fenómeno al 
interior de nuestra Institución. 

VIII.- Que la Institución carece a la 
fecha de un ordenamiento reglamentario de sus 
servicios bibliotecarios. De ahí que sea apremiante 
fundamentar legalmente sus atribuciones en 
relación con sus bibliotecas y sus usuarios para 
asegurar la prestación oportuna y de calidad de sus 
servicios a la comunidad universitaria, así como, 
el mantenimiento, actualización y modernización 
de sus acervos e infraestructura; precisar la 
competencia específca de las autoridades que se 
encargan de aplicar las disposiciones en la materia 
con miras a lograr una mayor optimización de los 
recursos e interacción con sus fnes sustantivos. 

IX.- Que el proyecto normativo que aquí 
se pone a su análisis se integra por veintinueve 
artículos ordinarios divididos en ocho capítulos 
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y dos numerales transitorios. 
En el Capítulo Primero denominado 
“Disposiciones generales”, se determinan los 
objetivos y naturaleza del Reglamento, se defne 
el glosario de los conceptos más utilizados en 
el mismo y se brindan los criterios y principios 
de la prestación de los servicios bibliotecarios a 
cargo de la Universidad. 

Por lo que hace al Capítulo Segundo “De 
las autoridades” se señala que son autoridades 
competentes respecto al presente Reglamento: 
El consejo universitario, el Rector, el Secretario 
Académico de la Rectoría, el Director de 
Bibliotecas de la Administración Central y los 
Directores de las unidades académicas y en lo 
particular se detallan las atribuciones del Director 
de Bibliotecas. Se faculta a dicho funcionario 
universitario y al referido Secretario Académico 
para resolver cualquier asunto no previsto en 
este Reglamento y, por último, se da al Rector la 
facultad de expedir normas complementarias al 
citado ordenamiento, las cuales en respeto a los 
principios de certidumbre jurídica y legalidad, 
previo a su entrada en vigor, habrán de publicarse 
en el Órgano Informativo Universitario “Adolfo 
Menéndez Samará”. 

En lo que corresponde al Capítulo Tercero 
“Del Sistema de Bibliotecas Universitarias” 
su inclusión se justifca si se considera que a 
la fecha operan 25 bibliotecas universitarias y 
bajo la dinámica de expansión que ha venido 
experimentando nuestra universidad es previsible 
que dicho numero crezca por lo que es apremiante 
que sean coordinadas bajo las bases operativas 
que ahí se contemplan y cuya responsabilidad se 
deja en manos del Secretario Académico de la 
Rectoría a través de la Dirección de Bibliotecas. 

En el Capítulo Cuarto “De las 
instalaciones y horarios de las bibliotecas 
universitarias” se brindan los estándares mínimos 
que deben observarse para instalar y mantener 
una Biblioteca Universitaria y los parámetros de 
los días y horas en que este servicio bibliotecario 
debe ser ofertado a los usuarios. 

Por lo que toca al Capítulo Quinto “De 
las colecciones” se establece que las colecciones 

de la Universidad actualmente son, a saber: 
General, Referencia, Publicaciones Periódicas, 
Audiovisuales, Electrónicas, Especiales, 
Tesiteca y Mapoteca. Asimismo, queda abierta 
la posibilidad de integración de alguna más de 
acuerdo a las nuevas necesidades y/o formatos 
disponibles de información que presente la 
comunidad universitaria para sus integrantes y/o 
en función de su compromiso con la sociedad 
morelense. 

En lo referente al Capítulo Sexto 
intitulado “De los servicios bibliotecarios” se 
maneja una gama de servicios bibliotecarios que 
la Universidad ofrece a la comunidad universitaria 
y al público en general y se establecen una serie 
de bases generales para la prestación de los 
mismos. 

En el Capítulo Séptimo se aborda el 
catálogo de “Derechos y obligaciones de los 
usuarios de los servicios bibliotecarios”. 

Finalmente, en el capítulo VIII se regulan 
las infracciones, sanciones, procedimiento 
sancionatorio respecto a este ordenamiento así 
como la mecánica del recurso de reconsideración 
cuyo fallo no admitirá impugnación alguna. 

X.- Que el proyecto reglamentario que 
aquí nos ocupa fue dictaminado por esta Comisión 
de Reglamentos del Consejo Universitario en su 
sesión de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
diez, siendo aprobado en lo general y modifcado 
en lo particular en dos artículos ordinarios, 
reformas que ya se encuentran integradas en la 
redacción a este documento. 

Por lo antes expuesto, nos permitimos 
someter a su análisis y votación, para los efectos 
previstos en los artículos 19 fracción I de la Ley 
Orgánica Vigente y 45 fracciones V y VI del 
Reglamento Interior del H. Consejo Universitario, 
el siguiente: 

REGLAMENTO GENERAL DE 
SERVICIOS BIBLIOTECARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MORELOS 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- DEL OBJETO DEL 
PRESENTE REGLAMENTO. El objeto del 
presente Reglamento es establecer las bases 
generales de organización y operación de los 
servicios bibliotecarios de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos. 
Los epígrafes que preceden a los artículos 
de este ordenamiento no tienen valor para su 
interpretación legal y sólo se incluyen para 
facilitar su conceptuación y su sistematización 
jurídicas, pero no aplican en relación con el 
contenido y alcance de las normas respectivas. 

ARTÍCULO 2.- DE LOS CONCEPTOS 
MÁS UTILIZADOS EN EL PRESENTE 
ORDENAMIENTO. Para efectos del presente 
ordenamiento se entiende por: 

I. ACERVO: Es el conjunto de materiales 
informativos en diferentes formatos 
que una biblioteca universitaria tiene a 
disposición de sus usuarios; 

II. PERSONAL BIBLIOTECARIO: 
Todo trabajador administrativo adscrito 
a la Dirección de Bibliotecas de la 
Universidad que tiene a su cuidado la 
prestación de los servicios de información, 
acervos, trámite, equipos y mobiliario de 
una biblioteca del Sistema de Bibliotecas 
Universitarias; 

III. BIBLIOTECA DIGITAL: Es el conjunto 
de servicios y recursos bibliotecarios en 
formato digital y que se ponen al alcance 
de los usuarios a través de dispositivos 
electrónicos interconectados a la red 
UAEM y/o Internet y que consisten en 
colecciones de fuentes de información, 
revistas especializadas, bases de datos en 
texto completo, catálogos, colecciones 
multimedia y recursos de capacitación; 

IV. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA: 
Unidad funcional establecida, mantenida 
y administrada por la universidad para 
cubrir las necesidades de información 
de la comunidad universitaria en general 

y apoyar a sus programas educativos, 
académicos y demás servicios en términos 
de lo previsto en este ordenamiento y 
demás disposiciones aplicables; 

V. INSTITUCIÓN: La Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos; 

VI. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS: 
Servicios que proporciona la biblioteca 
para satisfacer las necesidades de 
información de sus usuarios; 

VII. SISTEMA DE BIBLIOTECAS 
UNIVERSITARIAS: Es el conjunto de 
bibliotecas de la Institución coordinadas 
por la Secretaría Académica a través 
de la Dirección de Bibliotecas que 
interactúan entre sí para favorecer la 
prestación de servicios bibliotecarios 
pertinentes e innovadores a los usuarios 
de la comunidad universitaria; 

VIII. UNIVERSIDAD: La Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, y 

IX. USUARIOS: Son los benefciarios de los 
servicios bibliotecarios proporcionados 
por la Institución. 

ARTÍCULO 3.- DEL OBJETIVO DE LOS 
SERVICIOS BIBLIOTECARIOS. El objetivo 
de los servicios bibliotecarios a cargo de la 
Institución es contribuir al cumplimiento de 
sus fnes sustantivos de docencia, investigación 
y difusión de la cultura con acervos y recursos 
de información en razón de sus programas 
académicos y educativos. 

ARTÍCULO 4.- DE LOS CRITERIOS Y 
PRINCIPIOS DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS. Los 
servicios bibliotecarios que se prestan en la 
universidad se basan, además de lo previsto en el 
artículo 6 de su Ley Orgánica, en los siguientes 
criterios y principios: 

I. La pertinencia, innovación y 
actualización en la información de los 
acervos que se ofertan a los usuarios del 
Sistema de Bibliotecas Universitarias; 
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II. La capacitación permanente de los 
trabajadores de la Universidad que tengan 
bajo su responsabilidad la prestación de 
sus servicios bibliotecarios; 

III. La diligencia, cortesía y respeto en el 
trato a los usuarios; 

IV. La vinculación y coordinación con la 
Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior con 
su Red de Bibliotecas correspondiente, 
el Consejo Nacional para Asuntos 
Bibliotecarios de Instituciones de 
Educación Superior y demás instancias 
conducentes para una mayor extensión 
y efciencia en la prestación de los 
servicios bibliotecarios de la Institución, 
y 

V. Los contenidos en el artículo 35 de 
la Ley Orgánica de la Universidad y 
demás que prevengan las disposiciones 
aplicables. 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 

UNIVERSITARIAS 

ARTÍCULO 5.- DE LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS COMPETENTES EN 
LA MATERIA DE ESTE ORDENAMIENTO. 
Son autoridades universitarias competentes en 
materia del presente ordenamiento: 

I. El Consejo Universitario; 

II. El Rector; 

III. El Secretario Académico de la 
Rectoría; 

I V. El Director de Bibliotecas de la 
Administración Central, y 

V. Los Directores de las Unidades 
Académicas; 

Las autoridades universitarias consignadas en 
el presente artículo podrán solicitar en todo 
momento la asesoría no vinculante de otras 

instancias de la Universidad, están facultadas para 
aplicar este Reglamento, delegar las atribuciones 
específcas que les confere el mismo y las demás 
disposiciones que resulten aplicables al personal 
a su respectivo cargo sin perjuicio de su ejercicio 
directo. 
Los Directores de las Unidades Académicas, 
deben coadyuvar al Director de Bibliotecas 
de la Administración Central en el cuidado y 
resguardo de los acervos, mobiliario y equipos 
que se encuentren en la Biblioteca Universitaria 
de la Escuela, Facultad o Centro de investigación 
que se encuentre a su respectivo cargo. 

ARTÍCULO 6.- DE LAS ATRIBUCIONES 
ESPECIALES DEL DIRECTOR DE 
BIBLIOTECAS. Son atribuciones especiales 
del Director de Bibliotecas de la Administración 
Central en materia de este ordenamiento: 

I. Coadyuvar al Secretario Académico de la 
Rectoría en la coordinación, supervisión 
y operación del funcionamiento del 
Sistema de Bibliotecas Universitarias; 

II. Proponer al Secretario Académico de la 
Rectoría las políticas, procedimientos 
técnicos y administrativos adecuados 
y pertinentes para la prestación de 
los servicios bibliotecarios de la 
Universidad; 

III. Administrar operativamente el Sistema 
de Bibliotecas Universitarias que incluye 
la Biblioteca Central de la Universidad; 

I V. Promover y difundir de manera 
permanente entre la comunidad 
universitaria los servicios bibliotecarios 
que oferta la Universidad; 

V. Establecer los términos, condiciones, 
equipamiento y uso de los bienes 
muebles, y plataforma tecnológica de 
las Bibliotecas Universitarias de la 
Institución; 

VI. Tener bajo su responsabilidad directa 
el mando del personal que preste sus 
servicios laborales y profesionales en las 
Bibliotecas Universitarias. El ejercicio de 
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esta atribución se hará en coordinación 
con los Directores de las unidades 
académicas de la Institución, y 

VII. Las demás que le delegue el Secretario 
Académico de la Rectoría o le confera la 
Legislación Universitaria. 

ARTÍCULO 7.- DE LOS CASOS NO 
PREVISTOS EN ESTE REGLAMENTO. Los 
casos no previstos en el presente Reglamento 
y en las demás disposiciones aplicables, serán 
resueltos conjuntamente por el Secretario 
Académico de la Rectoría y el Director de 
Bibliotecas de la Administración Central. 

ARTÍCULO 8.- DE LAS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS DE ESTE 
REGLAMENTO. El Rector de la Universidad 
queda facultado para dictar las disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para la 
debida aplicación del presente Reglamento. 
Las normas complementarias a que alude este 
artículo para poder entrar en vigor deberán 
previamente de publicarse en el Órgano 
Informativo Universitario “Adolfo Menéndez 
Samará”. 

CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS 

UNIVERSITARIAS 

ARTÍCULO 9.- DE LA INTEGRACIÓN 
DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS 
UNIVERSITARIAS. El Sistema de Bibliotecas 
Universitarias se integra por: 

I. La Biblioteca Central Universitaria; 

II. La Biblioteca Universitaria Profesor 
Miguel Salinas; 

III. Las Bibliotecas Universitarias que 
operen en las Unidades Académicas; 

I V. Las Bibliotecas de las Sedes Regionales 
de la Institución, y 

V. Las demás cuyo funcionamiento tenga 
a bien aprobar el Rector. 

ARTÍCULO 10.- DE LA COORDINACIÓN 
DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS 
UNIVERSITARIAS. El Secretario Académico 
de la Rectoría tiene la atribución de coordinar, 
administrar, operar y supervisar el funcionamiento 
del Sistema de Bibliotecas Universitarias a 
través de la Dirección de Bibliotecas de la 
Administración Central. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS INSTALACIONES Y HORARIOS 

DE SERVICIO DE LAS BIBLIOTECAS 
UNIVERSITARIAS 

ARTÍCULO 11.- DE LAS CONDICIONES 
DE LAS INSTALACIONES DE LAS 
BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS. 
Las instalaciones físicas de las Bibliotecas 
Universitarias, sujeto a la disponibilidad 
presupuestal de la Institución, deberán contar 
con las siguientes condiciones: 

I. Una infraestructura arquitectónica ex 
profeso para biblioteca o adaptada para 
tal fn; 

II. Un acervo, espacio y mobiliario en 
cantidad y calidad sufciente acorde a las 
normas técnicas aplicables; 

III. Condiciones de higiene y seguridad 
acordes a las disposiciones en la 
materia; 

I V. En su exterior se colocará un letrero con 
la leyenda de “Biblioteca Universitaria”, 
además de su nombre específco y los 
logosímbolos de la Institución y, en su 
caso, de la unidad académica en la que 
se asiente; 

V. Invariablemente, deberán estar 
señalizados en su exterior el horario de 
atención a los usuarios, y 

VI. Procuraran tener los medios conducentes 
para facilitar el acceso a las personas con 
capacidades diferentes. 

ARTÍCULO 12.- DE LA EXCLUSIVIDAD 
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